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Terminó la primera etapa del juicio por la extradición del fundador de WikiLeaks. Si el
gobierno norteamericano logra su cometido, Julián Assange podría ser condenado a 175
años  de  prisión  por  haber  informado  al  mundo  sobre  las  violaciones  a  los  derechos
humanos, los asesinatos de civiles y los crímenes de guerra cometidos por Estados Unidos.
La  condena  sería  un  claro  mensaje  mafioso  a  todos  los  periodistas  que  se  atrevan  a
denunciar  al  poder.

“Cuatro países democráticos unieron fuerzas (Estados Unidos, Ecuador, Suecia y el Reino
Unido) para aprovechar su poder y retratar a un hombre como un monstruo para que luego
pudiera ser quemado en la hoguera sin que nadie protestara. El caso es un gran escándalo y
representa el fracaso del Estado de derecho occidental. Si Julian Assange es condenado,
condenarán a muerte a la libertad de prensa”, aseguró en una reciente entrevista publicada
por eldiario.es, Nils Melzer, el relator especial de la Organización de Naciones Unidas (ONU)
sobre tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes [1].

Esta semana terminó la primera etapa del juicio por el pedido de extradición que el gobierno
de los Estados Unidos hizo sobre Julián Assange. Como estaba previsto, la jueza Vanessa
Baraitser dictaminó el fin a esta primera parte que será retomada el 18 de mayo.

Mientras espera el desenlace del juicio, Assange deberá continuar en la cárcel de Belmarsh,
una prisión de máxima seguridad que es conocida como “El Guatánamo británico” (en
alusión a la centro de detención ilegal que Estados Unidos mantiene en territorio usurpado a
Cuba).

En Belmarsh, Assange permanece en condición de aislamiento y con derecho solo a dos
visitas sociales al mes, puede ver la luz del sol solamente una hora por día, no interactúa
con otros detenidos y es sometido a toda clase de humillaciones y torturas psicológicas.

Cabe  recordar  que  hasta  abril  del  2019  el  fundador  de  WikiLeaks  permanecía  como
refugiado en la Embajada de Ecuador en Londres pero, a pesar de que Assange había
obtenido la ciudadanía ecuatoriana, de que la embajada es considerado territorio soberano
de ese país y de que la Constitución de Ecuador prohíbe extraditar a sus ciudadanos, el
presidente Lenín Moreno autorizó que las fuerzas de seguridad británicas entraran a la sede
diplomática y se llevaran por la fuerza al periodista.

En una reciente entrevista realizada por Contexto, el ex cónsul de Ecuador en Londres, Fidel
Narváez aseguró: “La entrega de Julian Assange constituye la mayor vergüenza diplomática
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en la historia de mi país. Es un hecho canallesco que quebranta toda norma internacional y
la propia constitución ecuatoriana. Empezando por el principio de no devolución, que es
sagrado para el derecho de asilo y de refugio. Un asilado no puede ser entregado si hay
riesgo sobre su vida y su libertad persiste, y en el caso de Julian Assange esto era más
evidente que nunca”.

“En Estados Unidos ya se había develado que había cargos secretos esperando por Julian, lo
cual era la razón misma del asilo. Más que un arresto, aquello fue un secuestro. La policía
británica  ingresó  y  tuvo  que  arrastrar  a  Julian  por  la  fuerza  para  poder  sacarlo.  Él,
correctamente, se rehusó a salir. No olvidemos que Julian Assange es también ecuatoriano.
La constitución ecuatoriana prohíbe la extradición de los ecuatorianos. Prohíbe, además, el
ingreso  de  fuerzas  extranjeras  a  nuestro  territorio  y  la  Embajada  es  jurisdicción
ecuatoriana”, sostuvo y agregó: “La entrega de Julian no fue una acción del Ecuador para
resolver  un problema. Fue un acto criminal,  coordinado con mucha antelación con los
norteamericanos y con los británicos”.

Narváez remarcó que la entrega de Assange por parte del gobierno ecuatoriano refleja “el
vergonzoso servilismo de Lenín Moreno frente a los Estados Unidos” [2].

Estados Unidos acusa al fundador de WikiLeaks de haber cometido 18 delitos y por ese
motivo requiere la extradición. Si Assange llega a las Cortes norteamericanas podría ser
condenado a 175 años de prisión. Sería la primera vez que un periodista es juzgado con la
llamada “Ley de Espionaje” de Estados Unidos (de 1917).

El gobierno norteamericano, el Poder Judicial británico y los medios de comunicación que
responden  a  esos  intereses  quieren  justificar  la  persecución,  acoso,  tortura  y  el  posible
encarcelamiento de por vida de Assange al  mostrarlo falsamente como un hacker que
habría realizado espionaje y robado información que podría haber afectado a la seguridad
nacional de Estados Unidos.

La realidad es otra. Assange fue y es perseguido, acosado, torturado y posiblemente sea
condenado por haber hecho una tarea periodística: buscar información, recabarla, analizarla
y hacerla pública.

El  fundador de WikiLeaks podría ser  condenado a 175 años por haber denunciado los
crímenes de guerra, las violaciones a los derechos humanos y las torturas que Estados
Unidos cometió en Afganistán, Irak y en la cárcel clandestina de Guantánamo.

Con la publicación de miles de cables (que Assange no robó ni hackeó, solo permitió que se
hicieran públicos desde su plataforma), el creador de WikiLeaks confirmó el entramado que
el gobierno norteamericano y sus agencias de inteligencia (en especial la CIA) tejen para
golpear a todos los gobiernos y líderes populares que se oponen a sus políticas imperiales.

En la citada entrevista publicada por eldiario.es, Nils Melzer aseguró que “Julian Assange
destapó la tortura, él mismo ha sido torturado y podría ser torturado hasta morir en Estados
Unidos”.

La  extradición  y  la  brutal  sentencia  no  serían  contra  Assange,  sino  contra  todo  el
periodismo. Conformarían la reafirmación de un mensaje mafioso que el  poder en Estados
Unidos envía a todos los periodistas que se atrevan a denunciarlo. La libertad de prensa y la
libertad expresión morirían con la confirmación de esta condena.
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Notas:

[1] Entrevista a Nils Meizer. Los detalles del caso Assange, según el investigador de la ONU:
«Cuatro países se han coordinado para quemarle en la hoguera sin que nadie proteste»
(https://www.eldiario.es/internacional/Relator-ONU-Julian-Assange-condenado_0_999500818.
html)

[2] Fidel Narváez: “Assange es perseguido por haber publicado los crímenes de guerra, el
e s p i o n a j e  y  l a  i n v a s i ó n  a  l a  p r i v a c i d a d  q u e  h i z o  E s t a d o s  U n i d o s ”
(https://www.diariocontexto.com.ar/2020/02/16/fidel-narvaez-assange-es-perseguido-por-ha
ber-publicado-crimenes-de-guerra-espionaje-e-invasion-a-la-privacidad-hechos-por-los-
estados-unidos/)
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